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ACUERDO DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS RELATIVO A LA INTEGRACION DE

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA CORRESPONDIENTE A LOS GRUPOS
PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO DE ENCUENTRO SOCIAL Y DEL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO.

Los suscritos Coordinadoras y Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, integrantes
de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 18, 19, 27, 33 y 34 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y al tenor de los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero. Conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 17 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados será electa por el Pleno, "se integrará con un presidente, tres vicepresidentes y
un secretario propuesto por cada grupo parlamentario, pudiendo optar este último por no
ejercer dicho derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en sus funciones un
año y podrán ser reelectos".

Segundo. Que el pasado 2 de septiembre de 2020, el Pleno de esta Soberanía aprobó el
acuerdo de los Grupos Parlamentarios Constituidos en la Cámara de Diputados, en el que
se postula a las diputadas y diputados que habrán de conformar la Mesa Directiva para el
Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, de tal manera que dicho órgano se integró
por una Presidenta, tres vicepresidencias y un secretario o secretaria propuesto por cada
Grupo Parlamentario.

Tercero: Que, derivado de los acuerdos y consensos entre las fuerzas políticas con
representación en esta Soberanía, y conforme a los dispuesto 17, numeral 7 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Cámara
de Diputados, aprobó para el Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, la Secretaria
que corresponde al Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social fuera ejercida por
Héctor René Cruz Aparicio y por el Partido Verde Ecologista de México fuera ejercida por
la diputada Lyndiana Elizabeth Bugarin Cortés.

Cuarto: Que con fecha 22 de febrero de 2021, el Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, ha propuesto la sustitución del diputado Héctor René Cruz
Aparicio.
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Quinta. Que con fecha 22 de febrero de 2021, el Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, ha propuesto la sustitución de la diputada Lyndiana
Elizabeth Bugarin Cortés

Sexta. El numeral 4 del articulo 17 faculta a los grupos parlamentarios para proponer a los
integrantes de la Mesa Directiva, quienes cuidarán, como establece el artículo 18 de la
misma Ley Orgánica, que los candidatos postulados cuenten con una trayectoria y
comportamiento que acrediten prudencia, tolerancia y respeto a la convivencia, así como
experiencia en la conducción de asambleas.

Séptima: Que el numeral 2 del artículo 17 del referido ordenamiento establece que la Cámara
"elegirá a la Mesa Directiva por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes,
mediante una lista que contenga los nombres de los propuestos con sus respectivos cargos".

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los grupos
parlamentarios representados en la Cámara de Diputados someten a la consideración del
Pleno el siguiente

ACUERDO

Primero. Se somete a consideración del Pleno la designación del diputado Edgar Guzmán
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, para que ejerza el cargo de
Secretario de la Mesa Directiva a partir de la aprobación del presente acuerdo por parte del
Pleno y hasta la conclusión del Tercer Año de Ejercicio de la presente Legislatura.

Segundo. Se somete a consideración del Pleno la designación de la diputada Lilia
Villafueríe Zavala, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para
que ejerza el cargo de Secretaria de la Mesa Directiva a partir de la aprobación del presente
acuerdo por parte del Pleno y hasta la conclusión del Tercer Año de Ejercicio de la presente
Legislatura.

Tercero. El Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión reconoce la plena y
total y absoluta validez y certeza jurídica de los actos, disposiciones, resoluciones, trámites y
decisiones que emanen y sean dictados o instruidos por la Mesa Directiva.

Cuarto. Comuniqúese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México a 2 de marzo de 2021
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Mesa Directiva

Diputados: Dulce María Sauri Riancho, presidenta; vicepresidentes, María de los
Dolores Padierna Luna, MORENA; Xavier Azuara Zúñiga, PAN; Ma. Sara Rocha
Medina, PRI; secretarios, María Guadalupe Díaz Avilez, MORENA; Karen Michel
González Márquez, PAN; Martha Hortensia Garay Cadena, PRI; PT; Carmen
Julieta Macías Rábago, MOVIMIENTO CIUDADANO; Héctor René Cruz Aparicio,
PES; Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, PVEM; Mónica Bautista Rodríguez,
PRD.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Moisés Ignacio Mier Velasco,
presidente, MORENA; Juan Carlos Romero Hicks,
PAN; René Juárez Cisneros, PRI; Reginaldo
Sandoval Flores, PT; Fabiola Raquel Guadalupe Loya
Hernández, MOVIMIENTO CIUDADANO; Jorge Arturo
Argüelles Victorero, PES;  Arturo Escobar y Vega,
PVEM; Verónica Beatriz Juárez Piña, PRD.
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